
Año LXVIL Jueves 22 de Febrero de 1900. Nüm. 45.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za r a o o ía , en la /Idmínietraclón de! Bo- 
tsi'fM, sita en la Imprenta de ia Casa-Hospicio 
de Misericordia. *

Lh s suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo b u  importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

81 pag-o de la suscripción adelantado.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL A^O—EXTRANJERO. 45

Los edictoe y anuncios eoiigadoe ai pago de 
inserción, 25 céntimos de pésala por línea.

Las reclamaciones de números se harán deni 
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminle- 
tración cólo dará los números, previo el pago, 
al precio da venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peaete ca
da ano. '

La correspondencia se remitirá franqueada 
*1 Regento de dicha Imprenta.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
£STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
t8^L1®?'eD.obll8*n «n la Península, islas adyacentes, Cunarlas y 
Vnin» °5ir j ® Afr*68- eujotos á la legislación peninsular, á los 
cX (C6diy0civlP)OmnlgaC16n’’1 eu 61188 n0M dispusiese otra 

Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Pro.vl"c.1B deade qua se publican oficialmente en ella, y 

brnXC1Ua,t,rod!í‘8..d08^ué8 para 108 d6m6s Pueblos de la misma I rovÁncia (Ley de 8 de Noviembre de 18Ín.)

Inmediatamente que ios tires. Alcaldes y Secretorios recíban 
este Ho l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
. Los tires. Secretorios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los númoros do este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
■——

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 20 Febrero 1900)

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Exorno. 8r.: Vista la petición formulada por don 

^ntonio Comyu en instancia fecha l.° del corrien- 
% solicitando que en todas las oficinas del Esta- 

de las provincias y de los Municipios se admi- 
las instancias y demás documentos hechos con 

Maquinas de escribir, en los mismos términos y 
°on los mismos efectos de los escritos ó copiados 
11 mano:

Considerando que no existe ninguna razón ad- 
^nistrativa ni de otra índole que aconseje no 
admitir en las oficinas anteriormente citadas las 
Estancias y demás documentos que en ellas se 
Presenten hechos con máquinas de escribir, siendo 

as clara y fácil su lectura que muchos de los 
toritos á mano, y cuya legalidad consiste en la 

tentioidad de la firma que los suscribe y no en que 
estéu hachos precisamente con letra manuscrita;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que en todas las oficinas del Estado, provinciales 
y municipales se admitan cuantas instancias y 
documentos se presenten hechos con máquinas de 
escribir, en los mismos términos y con iguales 
efectos de los escritos ó copiados á mano.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1900. 
—Francisco Sil vela.—Señor....

(Gaceta 19 Febrero 1900)

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO PROVISIONAL
DB LA 

1XVESTIGACIÓA DE LA IIACIEA'DA PÚBLICA
(Continuación)

Art. 57. Los funcionarios de la investigación 
rendirán cuenta mensual de los fondos que les en
tregue el Jefe de la Sección, figurando en el cargo 
las cantidades recibidas y en la data el importe de 
los, gastos de locomoción y de las dietas que 
tuviesen devengadas. Formarán estas cuentas por 
duplicado en papel de oficio, cuidando de autori
zarlas en forma y que los documentos que lo re
quieran lleven el timbre móvil correspondiente. 
Expresarán en ella el día de llegada y el de salida 
de cada una de las localidades en que hayan per
manecido, y al final de la misma certificará el Jefe
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de la Sección de investigación que los datos que 
contienen se hallan conformes con los partes dia
rios remitidos d* sde los pueblos por los cuenta
dantes y con los demás antecedentes que existan 
en la dependencia de su cargo.

Art. 58. El Jefe de la Sección de investiga
ción con presencia de dichas cuentas parciales for
mará una sola cuenta por cada mandamiento de 
pago que'se haya expedido, cuyo importe formará 
el cargo, y la data los gastos realizados justifica
dos con las cuentas parciales á que se refiere el ar
tículo anterior y con las cartas de pago que acre
diten el reintegro del sobrante, si resultase, y de 
haber ingresado el impuesto de 1 por 100 sobre 
los pagos.

Lo mismo estas cuentas que las parciales se ex
tenderán en papel de oficio, serán censuradas por 
la Intervención y aprobadas por la Administra
ción, la cual las remitirá á la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Hacienda en el término más 
breve posible, y siempre dentro de los tres me
ses que señala el art. 8.° de la ley de 28 de Febre
ro de 1873.

Los fondos facilitados sólo podrán ser inverti
dos con aplicación al presupuesto á cuyo cargo se 
expidió el mandamiento de pago, debiendo ser 
reintegrado el sobrante que resultare en 31 de 
Diciembre, aunque sea preciso reclamar mayor 
cantidad para las visitas que hayan de verificarse, 
á partir de 1.° de Enero siguiente.

Art. 59. En el examen y aprobación de las 
cuentas de la investigación regional se observarán 
los procedimientos que determinan los artículos 
anteriores, debiendo rendirlas el Jefe de la in
vestigación regional y censurarlas y aprobar
las los Interventores y Delegados de la capital de 
la región.

CAPÍTULO V

De la iuvestigación ejercida por los arren
datarios de la recaudación de contribu

ciones.
Art. 60. Los arrendatarios de la recaudación de 

las contribuciones de inmuebles, cultivo y gana
dería, industrial y de comercio y carruajes de lujo 
podrán ejercer la acción investigadora en virtud 
de la cláusula del contrato estipulado con la Ad
ministración en que se les reconoce este derecho, 
el cual será independiente del de la Hacienda, 
que la ejercita por medio de los funcionarios. del 
ramo.

Art. 61. Dichos arrendatarios podrán ejercer 
esta facultad por sí ó por medio de sus dependien
tes, cuyo nombramiento propondrán al Delegado 
de Hacienda, previo informe del A dministrador, no 
pudiendo exceder su número de uno por cada zona 
recaudatoria, y siendo preciso que se designe per
sonal bastante para toda la provincia.

Art. 62. Para que el Delegado acuerde estos 
nombramientos será necesario justificar previa
mente que los propuestos reunen las condiciones 
que exige el Real decreto de 6 de Octubi e de 1899, 
y una vez acordados sus nombramientos, se publi
carán en el Boletín o/iciat de la provincia, expre
sando la zona á que fuesen destinados.

Art. 63. El Administrador de Hacienda, á pro
puesta del Jefe de la Sección investigadora, de
signará la zona en que deben actuar, y sólo en 
ella ejercerán sus funciones, pudiendo ser trasla
dados de zona por el referido Administrador, a 
propuesta del Jefe de la Sección investigadora, 
siempre que sojuzgue conveniente.

Art. 61. Los expresados Investigadores podrán 
instruir los expedientes que estimen conveniente 
para descubrir riqueza oculta respecto á las con
tribuciones ó impuestos cuya recaudación tenga á 
su cargu el arrendatario que los hubiese propues
to, debiendo atenerse, para desempeñar su come
tido, á las disposiciones del presente reglamento, 
y les corresponderán los premios establecidos por 
el mismo para los Investigadores nombrados por 
el Ministerio de Hacienda.

Art. 65. Dichos Investigadores podrán ejercer 
su acción dentro de su respectiva zona sin necesi
dad de que el Administrador de Haciendafije previa
mente el itinerario, sin perjuicio de estar obliga
dos á evacuar desde luego los servicios que aquél 
ordene con carácter de preferencia. Asimismo vie
nen obligados a dar los partes diarios que estable
ce este reglamento y á cumplir los deberes que 
en el mismo se les imponen, dirigiéndose para 
ello al Administrador de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 66. Los expedientes instruidos por los In
vestigadores de los arrendatarios se registra
rán, en la misma forma que los de los Inves
tigadores de Hacienda, en los Registros de 
la Sección de iuvestigación, y se tramitarán 
en iguales condiciones, sin distinción de pro
cedencias. Dichos Investigadores podrán concu
rrir personalmente ó designar quien los represen
te en las Juntas administrativas llamadas á resol
ver los expedientes instruidos por ellos.

Art. 67. El Delegado de Hacienda, por sí ó á 
propuesta del Administrador, podrá acordar la- 
cesación de los Investigadores del arriendo siem
pre que estime que no desempeñan debidamente 
su cargo.

Art. 68. Dichos funcionarios quedarán sujetos 
á las responsabilidades y procedimientos que el 
presente reglamento establece por hechos ú omi
siones á que, á juicio de las Juntas administrati
vas, Delegados ó Administradores, deba sometér
seles, en la misma forma que á los Investigadores 
de la Hacienda.

Art. 69. La Investigación regional ejercerá so
bre estos funcionarios especial vigilancia y cuida
do, dando cuenta á la Dirección general de Con
tribuciones, tan pronto como los advierta, de los 
actos y procedimientos incorrectos que en ellos 
observe.

Disposición final.
Art. 70. Queda derogada la Sección segunda 

del reglamento provisional de 4 de Octubre de 
1895 y cuantas disposiciones se opongan á lo dis
puesto en el presente.

Madrid 30 de Enero de 1900.—Aprobado por 
S. M.—El Ministro de Hacienda, Raimundo Fer
nández Villa verde.

(Gaceta 4 Febrero 1900)
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AGENCIA EJECUnyAJ^NTRIBUCIONES
D- Ezequiel Aranda Forcé, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 

La Almuma de Doña Godina:
«elefrart l^nrim9"6 6 de M?rZ° del 00rrieute aH» y hora de las diez de la mañana se
» haoendadVfoX Sllb‘‘Sta d?''arla’ Sucas embargadas por débitos de contribución rústica y urbana 
represente™ v íora3teros clue n0 han manifestado el punto de su residencia ni designado persona nue lo» 
titi la eTl^V0 Pr6V^ pr,,nera suba3ta uo hubiese postor, se celebraZ segunda v

re1 arL 3Ve la?stra™ión- este’ anuncio de notiBu eí
«ión se expresan po/eUno 1897 98 embargadaS '!"e 8°n obJ0t° del re“ate> la’ <I'« 6 ^ntinua-

a pe l l id o s  y  n o mb r e s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[3 
de la capita

lización.Hectá
reas. Areas Centi- 

áreas
bueno Palacios José........

Campo. 
Casa.
Viña. 
Idem. 
Idem.

Olivar. 
Casa.

Olivar. 
Casa. 
Idem. 
Idem.

Media casa.
Viña.

Campo. 
Viña.

Media casa.
Casa. 
Idem.
Idem.

Campo olivar. 
Casa.

1 ' -
Obrepuyas. 

Calatayud, 24. 
Valderroyuelo.

Val luengo. 
Jarandíu, 

Candenobas.
Calatayud. 

Grío.
Corellanas, 5.

Riela, 1.
BajHiero, 29.
Cuartel, 10.

Villaseca.

1

—
463‘34burgos Jorge....................... 71 60

^lacios Pascual Manuel..............
Th  T®8 Sánchez Manuel...............

*
>

»
42
42

90
841‘67 
826‘67

y .Val Manuel................ » 90 706*67
Y^'lcjo Maestro Concepción.. » 5/ 20

93
720

de Embún Tomás........ » 67 2.104*67
6.150Onk Ztt herederos Manuel.............. »

85
»

ouber García Jorge............ » 80 3 453*34
( uber García Manuel.............. » » » 1.406

arcía Torada Simón.............. » » » 1.500
Ijazaro Manuel.................... » » » 1.000

t j Torres Fernando........ »
1

A » 1.100
^eredia Zacarías................. 14 40 983*34

Palacios Francisco.............. Agua.
Jarandín.

Hospital, 12.
Baji 11 ero, 34.

Riela.
Carneoería, 2.

Carretera Riela.
Hospital, 9.

» 14 30 240
xr^^^ro Orcalla Joaquín.............. » 57 20 720
p Vasa José.... 1 » » » 1.666*67
¿““'OS Juan Ramón.................... » » » 1.218*67
Si *ez Magallón Mariano................ » » » 2.100
Val|l0-UZa ®antaPau Ramón.......... » »

41
»

» 5.850
““e.!0 Concepción y José María. »

>
68 

»■
1.420
1.000

y ,e“oump|i™™to de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, ,e 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Almunia 7 de Febrero de 1900.—El Agente ejecutivo, Ezequiel Aranda.

SECCION SEXTA
0Qiici ]ttZa d0 Cirujano titular de Benefi- 
00nSiaf esta v^*a 86 halla vacante: su dotación 
triln en 250 pesetas anuales, satisfechas por

8 a*68- P^Hpuesto municipal, por la asis
’ a d6 30 familias consideradas como pobres.

^■Ica^a' aS^rftUtes dir’giráu 8US instancias á esta 
^«de 1 ^entr0 d0! Plaz0 de 30 días, contados 
Bn Q> . a *eeha de la publicación de este anuncio 

M- i LKT^N Of ic ia l  de la provincia.
oienft6 Ia,18 d6 Febrero de 1900.—El Alcalde ejer- 

Ute, Miguel Franc. J

tos hquidaoiones generales de ingresos y gas- 
^L.^‘‘68llPuesto municipal de este pueblo de 
^6 las correspondientes al primer semes- 

ae 1899 á 1900:

Así como también los presupuestos adicional y 
refundido pertenecientes ai año 1900, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría de este Muni
cipio, por término de 15 días, á los efectos legales. 

Cinco Olivas 18 de Febrero de 1900.—El Alcal
de, Ramón Escobedo.

SECUÍON SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERa TiNSTANCIA

Zaragoza—San Pablo
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, en providencia dictada en dili
gencias de juicio de faltas sobre daños por pastar 
ganados, contra D. Antonio Lañerra, ha acordado 
citar al Guarda denunciante Nicolás Serrano Al- 
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vira, vecino de esta ciudad, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado el día 26 del mes actual, 
á las diez de su mañana, para la vista do la apela
ción del juicio.

Y para que conste y sirva la presente de cédula 
de citación al Nicolás Serrano Alvira, la expido 
para el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en Za
ragoza á 17 de Febrero de 1900.—El Escribano, 
José Guitarte. •

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad ha acordado se cite á Nico
lás Serrano Alvira, Guarda jurado, y cuyo domi
cilio se ignora, para que el día 26 del mes corrien
te y hora de las once de su mañana, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado para la 
celebración de la vista del juicio apelado sobre 
daños por pastar ganado en el acampo de D. Blas 
Gascón contra D. Antonio Lasierra.

Y para que la presente sirva de cédula de cita
ción en forma al Nicolás Serrano, la expido para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Zaragoza á 
17 de Febrero de 1900.—El Escribano, Angel 
Barón.

Ateca
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Valero Requeno Ar- 
guedas en causa criminal que se le siguió en este 
Juzgado sobre hurto, se sacan á la venta en terce
ra subasta, sin sujeción á tipo fijo, los bienes in
muebles que le fueron embargados, sitos todos en 
el término municipal de Ariza, que á continuación 
se relacionan:

l .° Una casa y corral en la calle de San Pedro, 
núm. 5; que linda por la derecha con calle, por la 
izquierda con casa de herederos de Ramón Blasco, 
y por la espalda con calle: tasada en 1.000 pesetas.

2 .° Una bodega y un lagar en San Francisco; 
que linda por la derecha con camino y D.a Manue
la Monreal, por la izquierda con Felipe Silvestre 
Biel y por la espalda con el Castillo: tasada en 400 
pesetas.

3 .° Un campo, secano, en la partida de Cana 
la Muela, de cabida de seis fanegas; que linda al 
Norte con corral de Nicasio Palacios, al Este y 
Sur con comunes y al Oeste con campo de Rai
mundo Hernández: tasado en 120 pesetas.

4 .° Otro campo, secano, en la partida de los 
Pedregales, de cabida de tres hanegadas; que lin
da al Norte y Sur con comunes, al Este con cam
po de Mariano Estornil y al Oeste con otro de Ra
mona Arguedas: tasado en 70 pesetas.

5 .° Otro campo en la partida llamada Loma de 
la Lerma, de cabida de tres hanegadas; que linda 
al Norte con camino de herederos, y al Este, Sur 
y Oeste con comunes: tasado en 130 pesetas.

6 .° Otro campo, secano, en la partida llamada 
Tras de las Cruces, de cabida de seis almudes; que 
linda al Norte con campo de Valentina Corral, al 
Este y Sur con Barranco y al Oeste con otro de 
Manuel Arca: tasado en 60 pesetas.

7 .° Otro campo, ó viña, en la partida llamada 
Fuente Amarga, de cabida de dos hanegadas; q»0 
linda al Norte con Barranco, y al Este, Sur y Oes
te con viña de José Cubero: tasada en 40 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del pueblo de Ariza el día 13 de Marzo 
próximo á las once de su mañana; advirtiéudosa 
que la subasta es sin sujeción á tipo, pero, reser
vándose el Juzgado el derecho de aprobar ó no el 
remate, teniendo en cuenta para ello la cuantía de 
las proposiciones que se hagan; y que para intere
sarse en la subasta se ha de depositar previamente 
por los licitadores en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 efectivo de lo que se trate de adquirir; y 
que hasta la fecha no están corrientes los títulos 
de propiedad.

Dado en Ateca á 15 de Febrero de 1900.—í 6' 
lipe Rey.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Barcelona.—Parque
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez d0 

primera instancia del distrito del Parque de esta 
capital, en providencia fecha 7 del actual, dictada 
en el expediente instado por Emilia García Barco* 
ló, con objeto de que se declare á su difunto espo
so D. Mariano Espinosa y Oseñalde heredero ab- 
intestato de su hermana de doble vínculo doña > 
Benita Espinosa y Oseñalde, se hace saber pof - 
medio del presente el fallecimiento sin testar d0 
dicha señora, así como que por parte de dicha do
ña Emilia García, viuda del referido D. Mariano 
Espinosa, ha interesado ante este Juzgado la re
ferida declaración de heredero de la difunta intes
tada á favor del repetido su difunto esposo. .

En su virtud, por medio del presente se citai 
llama y emplaza á todas cuantas personas se crea» 
con igual ó mejor derecho á la herencia relicta poy 
la nombrada D.a Benita Espinosa y Oseñalde, 6 
fin de que dentro 30 días, contaderos del siguient0 
al en que tenga lugar la inserción del presente 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparej
ean en forma y lo deduzcan ante este Juzga» 
con los documentos acreditativos de su derecho j 
personalidad; bajo apercibimiento de pararles e» 
otro caso el perjuicio á que en derecho hubier 
lugar. i

Dado en Barcelona á 8 de Febrero de 1900-^ | 
Por D. Marcelo Planas.—Enrique Parcet, habn1' 
tado.

liorja
D. Vicente de Payueta González, Juez de instm0 

ción de Borja y su partido: j
Por el presente edicto se cita, llama y empl^^ i 

á Manuel Litago, que se dice ser de Mallén, y I 
yo actual paradero se ignora, para que en el to^ 
mino de 10 días comparezca ante esta Juzgado j 
prestar declaración en causa que se instruye p^ 
muerte de una mujer desconocida á oonsecuen0^ 
de asfixia por sumersión en el Canal Imperial 
Aragón; bajo apercibimiento que de no verifica1" 
le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Borja 18 de Febrero de 1900.—Vic0 i 
te de Payueta.—P. S. M., Teodoro Lafuente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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